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Bogotá, Junio  12 de 2024 
 

 
CIRCULAR INFORMATIVA 

 
 

111-036 
 

 
 

PARA:     Líderes de la Sede Nacional José Celestino Mutis 
                         Líderes del CEAD  José Acevedo y Gómez  
                         Líderes de la sede Archivo Central Histórico      
      Líderes sede Calle 53                        
         
 
ASUNTO: Lineamientos de la UNAD sobre las restricciones de agua en     

Bogotá Junio 13 de 2024  
 

Apreciada comunidad Unadista, 
 
 
La Universidad Nacional Abierta y a Distancia, continua  acatando las 

directrices emitidas por la Alcaldía de Bogotá el día 8 de abril del presente año, 

en el cual, se ordenó el racionamiento del agua por sectores e intervalos que 

duran 24 horas a partir del 11 de abril del presente año  en la ciudad de Bogotá. 

 

Para el caso de la Sede Nacional, CEAD José Acevedo y Gómez y Archivo 

Central histórico, Calle 53, les corresponde el racionamiento el jueves 13 de 

Junio del año en curso y  con el fin de garantizar el bienestar de la plataforma 

humana, me permito establecer los siguientes lineamientos: 

 

1.  Los líderes de las respectivas unidades, sede y centro determinaran el  

personal que de acuerdo con sus funciones puedan realizar trabajo en 

casa, para que este día se ejecuten sus responsabilidades desde casa. 
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2. Se debe garantizar en las unidades que tienen atención presencial 

cómo es el caso de Contac center, Registro y Control entre otras 

unidades la atención a nuestros usuarios de manera presencial. 

3. Los lideres de unidad deberán hacer seguimiento del cumplimiento de 

las responsabilidades de los lideres que trabajen en casa. 

4. La Gerencia de Infraestructura física garantizara que  los tanques de 

reserva de agua potable con los que cuenta la Universidad, cumplan    

las condiciones de salubridad para que la plataforma humana, el día 13 

de Junio de manera presencial  

 

Agradezco de antemano el cumplimiento de los mismos. 

 

  

Cordialmente, 
 
 

 
________________________________ 
ALEXANDER CUESTAS MAHECHA  

Gerente de Talento Humano 
UNAD  
 
 
 
Proyecto: MACC 

 


